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Sabanagrande, treinta (30) de noviembre de 2023. 

 

Proceso Alimentos de mayor 

Actuación Niega Terminación del proceso 

Radicado 08634408900120170048000 

Demandante Walner Barranco Fajardo 

Demandado Antonia Marenco Medina 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso ejecutivo de la 

referencia, informando que la parte demandante solicitó la terminación por pago de las 

cuotas en mora. Sírvase proveer. 

 

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 

Sustanciadora 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE ATLÁNTICO, 

treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que 

el extremo demandante a través de apoderado judicial, ha solicitado la terminación del 

proceso y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas al interior del proceso. 
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No obstante, verificada la plataforma SIRNA se encuentra que el escrito de 

terminación no proviene del correo registrado en tal plataforma, para efectos de 

notificaciones de la Doctora Angela Silva Payares. 

 

En ese sentido, no habiendo certeza de que se trata de la apoderada demandante, 

el Despacho se abstendrá de impartirle trámite a dicha solicitud.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo municipal de Sabanagrande, 

 

 

RESUELVE 

 

 

1. ABSTENERSE de impartir trámite a la solicitud de terminación, por lo antes 

anotado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Ricardo     Isaac Noriega     Hernandez

Juez
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